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MINISTERIO  DE  TRANSPORTE 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA  

 

 

ADENDA No. 2 

 

 

CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO No. VJ-VE-CM-006-2017 

OBJETO: 

MÓDULO 1: “SELECCIONAR MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO UNA 

CONSULTORIA ESPECIALIZADA PARA LA ESTRUCTURACION INTEGRAL TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, SOCIAL, PREDIAL, AMBIENTAL, FINANCIERA, CONTABLE Y 

JURÍDICA PARA LA CONTINUACION DEL PROYECTO DE CONCESION VIAL RUTA DEL 

SOL – SECTOR II” 

 

MÓDULO 2: “SELECCIONAR MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO UNA 

CONSULTORIA ESPECIALIZADA PARA LA ESTRUCTURACION INTEGRAL TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, SOCIAL, PREDIAL, AMBIENTAL, FINANCIERA, CONTABLE Y 

JURÍDICA PARA EL PROYECTO DE APP DE INICIATIVA PUBLICA NUEVA MALLA VIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA” 

 

 

 

 

 

Bogotá D.C. octubre 2017 
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El artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015 establece el procedimiento para que las entidades 

estatales en desarrollo de un proceso contractual puedan proceder a la expedición de Adendas, 

indicando como fecha límite para el efecto, en procesos diferentes a la licitación pública, a más tardar 

el día hábil anterior al vencimiento del plazo para presentar ofertas. 

Mediante Adenda No. 1 del 5 de octubre de 2017, se modificó la fecha para presentar ofertas, la cual 

quedó para el día 18 de octubre de 2017, por tanto se hace necesario modificar la fecha para expedición 

de Adendas, hasta el día 17 de octubre de 2017. 

 

MODIFICACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES 

 

Modifíquese el numeral 2.5. CRONOGRAMA, en relación con el plazo dentro del cual se expedirán 

Adendas, así:  

 

ACTIVIDAD LUGAR FECHA 

Plazo dentro del cual se expedirán 

Adendas modificando las 

condiciones de presentación de 

Propuestas. 

Portal Único de Contratación – 

SECOP. 
6 de octubre de 2017 

17 de octubre de 2017 

 

 

Las demás condiciones del Pliego de Condiciones del CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO No. 

VJ-VE-CM-006-2017 no modificadas, se mantienen vigentes. 

Dada en Bogotá D.C a los seis (6) días del mes de octubre de 2017 

 

 

 

(Original firmado) 

 

CAMILO ANDRES JARAMILLO BERROCAL  

Vicepresidente de Estructuración 

 
 

Revisó:  Gabriel Vélez Calderon – Gerente de Contratación (A) VJ Aspectos Procedimentales 
Proyectó:  Jorge Perdomo Villadiego – Experto G3 07 – VJ Aspectos Procedimentales 

 


